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Morenaextermina a IFT

Inai, Cofece y Coneval
Avanza desaparición de

7 órganos autónomos en

San Lázaro; oposición: se

afectará transparencia

ENRIOUE GÓMEZ
Y ANTONIO LÓPEZ

Con 347 votos a favor -mayoría
calificada- de Morena. PTyVer-

de. la Cámara de Diputados avaló

en lo general la reforma constitu-
cional del expresidente Andrés
Manuel López Obrador para desa-

parecer siete de los órganos autó-

nomos: Inai. IFT. Cofece, Coneval.
Mejoredu, CNP y CRE.

Así. las funciones de la Cofece

pasan laSecretaríaode Economía:

las del IFT.a Comunicaciones: las

delConeval. al Inegi,y las del Inai.
a la Función Pública. La CNH la
CRE setransfieren Energíay Me-

joredu va la SEP.

Legisladores de oposición ad-

virtieron sobre las afectaciones en

materia de transparencia.

Hoy debatiráneldictamener lo

particular; se prevé que se hagan
los cambios propuestos por lapre-
sidenta Claudia Sheinbaum para
después enviarlo al Senado

NACIÓN A4

EL DATO

La reforma esta-

bleceque las fa-

cultades de es-

tos organismos
se transfierana

dependencias
federales, pero
sin autonomía
de gestión

Avanza desapariciónde
siete órganos autónomos

La aplanadora oficialista avala en la Cámara de Diputados la extinción del Inai, IFT, Cofece, Coneval,
Mejoredu, CNH y CRE; se afectarán transparenciay evaluación de políticas públicas: oposición

ENRIQUE GÓMEZ
YANTONIO LOPEZ

-nacion@eluniversal.com.mx

La aplanadora de Morena y sus

aliados en la Cámara de Diputa-

dos aprobó en general desa-

parición de siete de los órganos
autónomos, que son el Inai, el
Instituto Federal de Telecomuni-
caciones (IFT), la Comisión Fede-
ral de Competencia (Cofece), el

Consejo Nacional de Evaluación
de la Políticade Desarrollo Social

(Coneval), la Comisión Nacional

para la Mejora Continua de la
Educación (Mejoredu), la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos
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(CNH)y la Comisión Reguladora
de Energía (CRE).

Los diputados de oposición ad-

virtieron que la reforma constitu-
cional afectará la transparenciay
la evaluación de las políticas pú-
blicas del gobierno federal, mien-
tras que los legisladores oficialis-
tas afirmaron que se busca un

ahorro en el presupuesto.
La modificación de la Carta Mag-

na propuesta por el expresidente
López Obrador transfiere las facul-
tades de los órganos autónomos a

dependencias federales, pero sin
autonomía de gestión.

Este jueves continuará el debate
de la reformay se prevé que se rea-

licen distintoscambiosal dictamen

para después enviarlo al Senado.
Así, las funcionesde la Cofece pa-

ra combatir las prácticas monopó-
licassetransferirán alaSecretariade
Economía, y las del IFT para con-

ducir y elaborar las políticas de te-

lecomunicaciones y radiodifusión
serán aplicadas por la Secretaría de
Infraestructura. Comunicaciones y
Transportes (SICT).

Las Coneval paramedir
la pobrezay evaluar la eficiencia de
los programas sociales se traspasan
al Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi); las del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso

Informacióny ProteccióndeDa-
tos Personales (Inai))serán aplicadas
por la Secretaría de la Función Pú-
blica (SFP), los órganos de control
del Poder Judicialy las contralorías
del Congreso de la Unión.

Las facultades de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y las
de la Comisión Reguladora de

Energía se transfieren a la Secre-
taría de Energíay las de la Comi-
sión Nacional de Mejora Continua
de la Educacióna la Secretaría de
Educación Pública (SEP).

Al inicio de la discusión, los di-

putados de Morenay sus aliados re-

chazaron a mano alzada una mo-

ción suspensiva, presentada por la

diputada Anayeli Munoz (MC),
quien subrayó que "ni en las peores
épocas del PRI y del PAN, que fue-

ron muchas, pensamos que llegaría
un momento así, de destrucción de
los tres poderes después de los or-

ganos autónomos"
Durante la discusión del dicta-

men en logeneral, la diputada Olga
Sánchez Cordero (Morena) explicó
que la finalidad de la reforma es re-

gresar al diseño institucional de ha-

ce30años, bajoun esquema similar
al deEstados Unidos Canadá,don-
de la instancia reguladora tiene au-

tonomía técnicay de gestión, pero
no órganos autónomos.

"[La reformal representa la posi-
bilidad de que el diseño institucio-
nal de nuestro país regrese al equi-
librioentrelibertad comercial ejer-
cicio de soberanía, como es el caso

de nuestros dos socios comerciales
de la región y como nosotros lo tu-

vimos entre 1992y 2013. en los go-
biernos de los presidentes Salinas,
Zedillo, Fox y Calderón, sin tener la
naturaleza de órganos constitucio-
nales autónomos", expuso la tam-
bién ministra en retiro.

Por el contrario, la diputada Na-
dia Navarro (PRI) señaló que con la

desapariciónde los órganosautóno-
mos se abona a la opacidad del go-
bierno federaly representaunretro-

ceso de décadas que le tomó a di-

chas instituciones para consolidar-

se, además de que no representan
un ahorro.

"El supuesto ahorro que ustedes

manejan como argumento para la
defensa y la desaparición de estas

instituciones es una falacia. porque
estos organismos solamente repre-
sentan dentro del presupuesto un

gasto de5 mil 75 millones de pesos,
que es el equivalente, apenas, del
0.55% del gasto aprobado en el pre-
supuesto federal: además, repre-

senta únicamente el 1% del gasto
aprobadopara la pensióndeadultos

mayoresyapenasel 0.4% de los in-

tereses que se pagaránporconcepto
de la deuda pública", explicó.

En ese sentido, la coordinadora
del PAN, Noemi Luna, llamó "ridi-
culos" a los diputados del oficialis-
mo por afirmar que con la desapa-
rición de los órganos autónomos se

generará unahorro lgobierno,
cuando han destinado mayores re-

cursos las obras prioritarias, como

el Tren Maya.
";Ridículos! Porque el gasto de

los organismos constitucionales
autónomos no representa ni 1% de
los gastos que han de ejercerse.
Vienen aquí a intentar justificar

que los organismos constitucio-
nales autónomos son un gasto pa-
ra el país, porque desde su crea-

ciónhan representado ungasto de
más de 30 mil millones de pesos,
pero se les olvida que, en un solo

año, en el presupuestopara2025le
están dando 40 mil millones de

pesos más a una obra que, según
ustedes, ya concluyó, como es el

Tren Maya", lamentó.
Porsu parte, la diputada Claudia

Rivera Vivanco (Morena) afirmó

que con la reforma constitucional

desimplificación orgánicasegaran-
tiza la continuidad y mejora de la

Plataforma Nacional de Transpa-
rencia, asegurando que los avances

logradosen términos de generación
de información yherramientasan-

ticorrupción no se afecten, sino que
sean potenciados.

TRASPASO

Las funciones de los organis-
mos desaparecidosserán ejer-
cidas por otras áreas:

La Comisión Reguladora de

Energía (CRE) se integrará la
Secretaría de Energía (Sener)
como un organismo descon-

centrado del gobierno federal.
Las tareas del Instituto
Federal de

Telecomunicaciones (IFT) y
de la Comisión Federalde

Competencia Económica

(Cofece) pasarán la Secreta-
ría de Economía (SE).
Desaparece el Inai sus fun-

ciones serán realizadas por la

SecretaríaAnticorrupciónyde

Buen Gobierno.

ANAYELI MUÑOZ

Diputada de MC

"Ni en las peores épocas
del PRI y del PAN (...)
pensamos que llegaría un

momento así, de
destrucción de los tres
poderes ydespués de los
organos autónomos"

NADIA NAVARRO

Diputadadel PRI

supuesto ahorro que
ustedes [Morena y
aliados] manejan como

argumento para la
defensa y la desaparición
de estas instituciones es
una falacia
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CRE
COFECE CNH

Los diputados de oposición señalaron que la reforma constitucional afectará la transparencia y la evaluación de las políticas públicas del gobierno federal.


